
üFMunicipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

REGISTRA LICENCIA MEDICA DE
DOMINGO PILLADO MELZER

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO,
3663

2 3 JUri 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No l8 883, Estatuto
Administrativo en su Artículo 1 10, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

El decreto No 3021 del 07 10612013
Que aprueba el contrato en calidad de Titular.

La licencia médica No 2-61274586 de fecha
1710612021 presentada por do(n)ña DOMINGO PILLADO MELZER , por 15 días,
emitida por la Doctora QUIROGA LOPEZ PILAR.

DECRETO

REGISTRESE la licencia médica
N" 2-61274586 de fecha '1710612021 presentada por do(n)ña DOMINGO PTLLADO
MELZER por 15 días, emitida por la Doctora QUIROGA LOPEZ PILAR a contar del
1810612021 al 0210712021 .
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